
Año CCLXXVI.—Tomo IV ' Valencia, Lunes 25 Octubre 1937 Núm, 298.—Página 331

S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA-

Orden disponiendo que la A ud iencia  T e
rritorial de Madrid funcione con una  
Sala única de lo C ivil, suprim iendo  
y reduciendo el núm ero de Juzgados,
■y giros particulares que se expresan. 
— Página  332

Otro declarando exceden te fo r zo so ' en  
el cargo de M agistrado del Tribunal

• Suprem o a don Carlos de Juan R o 
dríguez, por haber sido nom brado D i
rector general de Seguridad.— Pági
na 333 -

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Ordenes ’d isponiendo la intervención  
provisional de las industrias que se 
citan y nombrando D elegados Inter- .  
vendares de las m ism as a los señores 
que se m encionan.— Página  333

Otra disponiendo la disolución de las 
Com isiones Inspectoras creadas en 
x6 y 26 He Junio ú ltim o y so  dé las 
gracias a los com ponentes de las m is-

- mas por ¡a acertada g ésiión  desarro~': 
liada en cu m p lim ie n to . de la m isión  
que se les encom endó.— Página  333

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden aprobando e l  ascenso al em pleo  
de Capitán de los 'Tenientes del Cuer
po de Seguridad figurados en la re
lación que se inserta.— Página  334

Otra nomb'fpnáo a los señores que se 
■mencionan para constituir la Junta

Informadora de las propuestas de as
censo del personal del Cuerpo de S e 
guridad y A salto .—-Página 334

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden estableciendo, las condiciones 
para las aspirantes a Instructoras sa
nitarias.— Página  334 .

Otra designandv a los Profesores del 
Conservatorio de M úsica y D eclam a
ción de M urcia que se citan para las 
enseñanzas ane se indican.— Pági
na 334 :

Otra, abriendo una matricula, para cu
brir ’ veinte plazas de aprendices de 
las d iferentes técnicas que se cu lti
van en los" Talleres H erraínz, sobre 
el m ueble de estilo, en las condicio
n es que se establecen.— Página  334

Otra prorrogando hasta, el 15 de N o
viem bre próxim o el plazo para parti
cipar en él concurso de Pintura, E s 
cultura, Grabado y  D ibu jo  convocado 
por Orden de 30 de A gosto'-ú ltim o.—  

Página  - 335 •
Otra rocUficando la de 13 d el actual en 

lo que se refiere a L segu n d o apellido 
del V icepresidente del C on sejo  C en 
tral del Teatro don A ntonio Machado 
y Ruiz.-— Página 335 

Otra creando un servicio cíe H igiene  
■ In fa n til:  provincial, en Cabeza del 

B u ey , ajusfándose .a lo legislado a la! 
fin .— Página  335 

Otras creando las escuelas ■nacionales 
de prim era enseñanza que, se citan.—  

. ■ Página 335 -
Otras relativas a ju b ila cio n es, separa

ciones, etc., del personal docente de 
este depártame nía que se m enciona.. 
- "Página  336.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

O rd en  disponiendo d ejen  de percibir  
toda subvención o subsidio los . fu n 
cionarios adscritos al Correo de Cam
paña y se Tes acredite el plus corres
p on d ien te.— Página 338

Otra concediendo la ' excedencia  volun 
taria al A uxiliar subalterno del E sta 
do don fosé Jordán García. Pági
na 338

• Otra concediendo el prim er aum ento  
■ de su eldo , por haber cum plida cinco  

años de servicios efectivos al E sta d o / 
al A uxiliar de .Oficinas de la Marina 
m ercante don Juan Miranda O caña.- -  
Página 338 '

Otra ídem  id. a doña L u t garda Lóp ez  
de Árenasa -Rodríguez.— Página  338 

Otra anulando la de 2,2 de S ep tiem bre■ 
próxim o pasado y  rehabilitando en 
iodos sus derechos al A uxiliar tercero 
de Obras públicas don E ulogio Labo
ra- F a ja m és.— Página 338

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

O rden concediendo la excedencia vo
luntaria al funcionario del Cuerpo  

'A dm inistrativo de M ecanograjos-cal
culadores de Estadística  don Ricardo 
Alrnansa G onzález.- --Página 339

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden am pliando y  com plem entando la 
d e ' 23 del m es próxim o pasado relati
va a las normas de liquidación de la 
cosecha de uva del año qg^ó.--Pági

na 339
Otra .disponiendo que■ po* la D irección  

,general d.e Industria se proceda a la 
intervención  de lodos ¡os rom pedores 
de almendra que estim e necesario  
utilizar y de los establecim ientos que 
se citan.---Página 339 

Otras aprobando ¡as relaciones que se 
insertan de los elem entos que han si
do clasificados como- enem igos del 
régim en.— Página  339 

Otra jubilando con carácter forzoso,.con  
el haber pasivo que por clasificación  
le corres ponda, al O ficial prim ero del 
Cuerpo T écnico de Adm inistración  
■ v i l  de. este departam ento d o n • E nr1 
Lo Diez SUve vi o.—Pá gin a  340
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ADM INISTR ACION CENTRAL
I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a  y  S a n id a d .-— D i 

r e c c i ó n  GENERAI, DE PRIMERA E N SE 

ÑANZA.— Disponiendo cesen en las di
recciones de escuelas graduadas, en 
hi provincia de Ciudad Real, todos

los Maestros designados a partir del 
18 de Julio de 1936, los que se reinte
grarán a los destinos que anterior
mente seo-vían,— Página 340

Disponiendo que por los centros y de
pendencias de la- Dirección general

de Primera Enseñanza no se curse 
ningún expediente de Clases Pasivas 
sin que se acompañe la fe de vida de 
los interesados,— Página 340

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a
g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lmo. S r . : L a  evacuación de la 

población pen al de M adrid, conse
cuencia obligada del 'propósito guber
nam ental de ¡alejar del teatro de la 
guerra, en aquél sector, a -lo s  no 
com batientes, s*e traduce en la  esfe
ra ju d icia l en que los num erosos or
ganism os de esa índole, que la ne
cesidad aconsejó crear en dicha ca
p ita l, se encuentren desprovistos de 
la m ayor parte de su contenido, ai 
atribuirse, por Decreto de este M i
nisterio de 15 del a ctu al, el conoci
m iento de lo s delitos que puedan h a 
ber com etido lo s  detenidos cuyo tras
lado se  ordena, a los T ribun ales de 
V alen cia  y  A lican te, poblaciones que 
se han señalado para su alojam iento.

¡Por el D ecreto citado y en aten
ción. al problem a que se p lan tea  en 
el ¡párrafo anterior, se concede al M i
nistro de Justicia am plia  autoriza
ción p ara  reorganizar l a  A udiencia 
P ro vin cial de M adrid, reduciendo el 
núm ero de los Tribun ales P o p u la 
res, Jurados y Juzgados que de ella 
dependen, a los indispensables para 
entender de los asuntos que en lo 
sucesivo se planteen, teniendo en 
cuenta la dism inución que en el n ú 
mero de los mismos ha de p roducir 
la reducción de las poblaciones ci
v il y pen al en el territorio de la  de-: 
m arcación de la A udiencia d e  M a
drid, p o r aplicación  de las severas 
órdenes de evacuación.

Y  os mom ento oportuno éste para 
acom eter, no sólo* la  reorganización 
de la  A udien cia  P ro v in cia l d¡e M a
drid , sino la  de la  T errito ria l, cuya 
estructura responde al volum en de 
cuestiones correspondientes a un n ú 
m ero de habitantes del que ya carece 
M a d rid  y  que, por las .razones ante
riorm ente expuestas, tiende a d ism i
n u ir de un m odo constante.

F undándose en este criterio, por la 
presente Orden se dispone que en 
lo sucesivo ¡sólo funcione una Sala  
de lo  C iv il  en la  A udiencia de M a
drid . E l escaso núm ero de. asuntos 
en que h a  -dé entender, por la p a ra 
lización notoria de * las actividades 
m ercantiles, justifica  esta reducción, 
que seguram ente no afectará a su 
norm al funcionam iento.

Se reducen a  cuatro los n ueve Ju
rados de U rgen cia  existentes y , p or

consiguiente, los Juzgados E sp ecia
les afectos a su servicio.

Se suprimen asim ism o dos de los 
tres Jurados de G uard ia  existentes, 
por no aconsejar la  p ráctica  el m an
tenimiento de estos organism os, que 
quizás en un porven ir n o  m uy le ja 
no desaparecerán totalm ente, p o r ha
ber dem ostrado la  experiencia que su. 
funcionam iento 110 responde a una 
realid ad  notoria.

¡Por últim o, y -como con secuencia 
del criterio restrictivo anteriorm ente 
reseñado, -se suprim en lo¡s Juzgados 
'Especiales de la  [Rebelión M ilitar, 
q u  actúan en conexión con los T r i
bunales Populares y  de cuyo¡s asun
tos entenderán, en lo sucesivo, los 
Juzgados ordinarios, iniciándose con 
esta m edida el propósito* d e . ir a la 
¡supresión ¡en toda E spañ a de (los 
Juzgadlos E speciales de la R ebelión  
M ilita r , que deben ser refundidos 
con los de P rim e ra  In stan cia e In s
trucción, en la  actu alidad  p rá ctica 
mente inactivos, p o r carecer de asun
tos de su com petencia.

Elem ento valioso- p ara  -esta reo r
ganización han sido los inform es que 
•sobre la cuestión p lan teada han ele
vado la  Presidencia d e  la* A udiencia 
de M adrid y  la  S a la  de Gobierno del 
T rib u n a l Suprem o, y  que, coanci- 
dentes en su esencia, form an la base 
de lo qüe en esta Orden se establece.

P o r  las anteriores consideraciones, 
vastos los inform es a que se hace re
feren cia y en uso de :1a autorización 
contenida, en el artículo segundo dei 
D ecreto de 15 de los com ientes, 

Este M inisterio h a  d isp u e sto : 

•Artículo! prim ero. L a  A udiencia 
T errito ria l efe M adrid funcionará 
con una S a la  ún ica de ló C iv il, com 
puesta de un Presidente y cuatro M a 
gistrados.

A rtículo  segundo. L a  A udiencia 
, P ro v in c ia l estará constituida p o r dos 
Secciones de lo C rim inal, represen
tad  ais a  tenor de lo  dispuesto en el 
D ecreto  de 6 de A gosto últim o, por 
los T ribun ales Populares ya existen
tes.

L a  ¡Sección pramera -estará p resid i
d a por e l P residente de la  A u d ien 
c ia  P ro v in c ia l, proveyéndose a tai 
efecto  dicho cargo en la actu alidad  
vacante.

A rtícu lo  tercero. Se suprim en los 
Juzgados E speciales de la R ebelión  
M ilitar, a! servicio de los T rib u n a 
les Populares de M adrid, atribuyén

dose sus ¡funciones a ios Juzgados 
ordinarios de la  capita l. Estos Juz
gados ordinarios extenderán su  ju 
risdicción , en lo que sustituyan a los 
E sp eciales, a todo el territorio de la 
p ro vin cia  de M ad rid  y al d e  la  de 
T oledo, por estar atribuido el cono
cim iento de las causas procedentes 
de esta p rovin cia  a los T ribunales 
P o p u lares de M adrid, y sin p e r ju i
cio de lo dispuesto en e l  a rtícu lo  19 
del Decreto de 7 de M ayo últim o.

¡Los titu lares de estos Juzgados só
lo percibirán  la rem uneración que les 
corresponda en concepto de Jueces 
ordinarios.

A rtícu lo  cuarto. Se reducen a* cua
tro lo s  Jurados de U rgen cia  existen

te s  y los Juzgados E speciales a ellos 
afectos.

A rticu lo  quinto. Sólo funcionará 
un Jurado de G u ard ia , suprim iéndo
se lo s  dos restantes y la totalidad de 
los Juzgados E sp eciales afectos a e s 
tos organism os, tanto a l subsistente 
com o a los que desaparecen.

A rtículo  sexto. Subsistirá el D e
canato de E jecu torias, que seguirá 
desempeñando el funcionario que a c 
tualm ente presta en él sus servicios.

A rtícu lo  séptimo. E n el p lazo  de 
cin co días, a p a rtir  del siguiente a 
■la publicación  d e  esta Orden en la  
G A C E T A  IDE L A  R E P U B L I C A , el 
Presidente de la A udien cia  d e  M a
d rid  propondrá al M inisterio e l aco
plam iento del personal ju d ic ia l, en 
relación con la s  reducciones expues
tas, dando entrada a los M agistrados 
de la  A udiencia  P ro v in cia l en los 
T ribun ales (Populares, enviando re
lación  de los funcionarios que exce
dan de la  p la n tilla  fijada, p ara  que 
p or este M inisterio se proceda a su 
colocación en los ¡organismos ya exis
tentes o que ¡se creen en el resto de 
E spaña.

A rtícu lo  octavo. E n ig u a l forma 
se procederá respecto a  los Secreta
rios y  personal a u x ilia r de los orga
nism os suprim idos, reabsorbiéndose 
los Jueces de H echo en los organis
mos que queden ¡subsistentes.

L o d ig o  a  V . I. para su conoci
m iento y  demás efectos.

V a l encía, 23 de O otubre de 1937.

M A N D E  L  D E  IR U J  O Y  O L E  O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
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Ilmo S r . : Vista la ¡instancia ele
vada a este Ministerio por -el ex
celentísimo señor don Carlos de Juan 
y Rodríguez, Teniente fiscal del T ri
bunal Supremo y Magistrado' de d i
cho alto Tribunal, manifestando que 
por haber sido nombrado Director 
general de 'Seguridad, solicita ser de
alar a do en l a si tu a ción que previ en e 
el Decreto-ley de 21 de Julio de 1931;

Considerando que dicha disposición 
establece que ¡todos los funcionarios 
dependientes del Estado, Provincia o 
Municipio, a quienes el 'Gobierno 

confíe cargíos de Gobernador civil o 
de igual o superior categoría, con
servarán en el Cuerpo a que perte
necen los derechos que las disposi
c i o n e s  vigentes*les conceden, con re- 

. serva de la  plaza que servían, a fin 
de que puedan reintegrarse a ella, 
una vez cesados en el cargo que el 
Gobierno les haya confiado;

Vista la  disposición que se cita, 
Este Mlnistero ha ¡resueltoy acce

diendo a lo solicitado por el intere
sado, declarar excedente forzoso, en 
•el cargo de (Magistrado del Tribu- 
nal "Supremo, por todo el tiempo que 
desempeñe la Dirección general de 
Seguridad, a don Garlos de Juan ¡Ro
dríguez, con expresa reserva de la 
plaza de Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo, a la  que deberá ¡reinte
grarse tan pronto cese en el cargo 
de confianza del Gobierno de la  Re
pública, que actualmente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
' rio.

MINISTERIO DE HACIEN- 
DA Y ECONOMIA

O R D EN ES

I lmo. S r . ; Vista la  solicitud ele
vada a  este Ministerio por el C on
sejero delegado de la  Compañía de 
Cementos Portlland, S. ‘Ai, interesan
do la intervención total de lia fábri
ca de cementos propiedad de dicha 
Compañía, ¡emplazada en iSan V i
cente de (Raspeig ;

De conformidad con el informe de 
la  Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias, coinci- 
deute con la propuesta que en su día 
hizo la Dirección general de Indus
trias y con la  que ahora hace la  D i
rección general de Minas y Combus
tibles,

Eiste Ministerio ha tenido a' bien 
dispones: s

(Primero. Que se proceda a la  in 
tervención provisional de la fábrica

de cementos de San Vicente de Ras- 
peig, propiedad de la 'Compañía de 
Cementos Por ti and, S. A ., debiendo 
abarcar esta intervención la comple
ta unidad económica.

Segundo. Que el Ingeniero de Mi
nas don Vidal Roques (Marín ¡sea 
nombrado Delegado ¡interventor cerca 
de esta entidad, para que proceda a 
realizar’ dicha intervención provisio
nal, de acuerdo con las normas apro
badas por Orden fecha 24 de Agosto 
de 1937 (G A C E T A  del 29), conce
diéndosele un plazo de treinta días 
para cumplimentar su cometido has
ta la elevación del informe a que se 
refiere el párrafo ye) de la1 norma dé
cima.

V a 1 en c i a , 19 de O c tufo re de 193 7.

D E M E T R IO  D, DE TO R R E S
El -Director general de Minas y

'Combustibles.

limo. S r .: Vista la  solicitud ele
vada. a este Ministerio por el Conse
jero delegado de la  Compañía de 
Cementos Portland, S. A ., interesan
do la ¡intervención total de la  fábri
ca de cementos emplazada en Bu- 
ñ o l;

De -conformidad con el informe de 
¡la Comisión Asesora -de Intervención 
e Incautación' de Industrias, coinci
dentes con la propuesta que en su 
día hizo la  (Dirección general de In
dustrias y con la que ahora hace la. 
Dirección general de Minas y Com
bustibles,

E ste Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero, Que se ¡proceda a la in 
tervención provisional de ,1a fábrica 
de cementos de Buñol, propiedad de 
la  Compañía de Cementos iPortland, 
S. A ., debiendo abarcar esta inter
vención la  completa unidad econó
mica.

Segundo, Que el Ingeniero de Mi
nas don Vidal Roqués Marín sea 
nombrado Delegado interventor cer
ca de esta entidad, para que pro
ceda a realizar dicha intíervención 
provisional, de. acuerdo con las nor
mas aprobadas por Orden fecha 24 
de Agosto de 1937 (G A C E T A  del 29), 
concediéndosele un plazo de trein
ta días para cumplimfentar su come
tido hasta elevación del informe' a 
que se refiere el párrafo e) de la 
¡norma décima.

Valencia, 19 de Octubre de 1937. 
P . D .,

D E M E T R IO  D, DE TO R R E S 
El Director general de Minas, y

Combustibles.

ILmo. S r ,: Por Orden de este M i
nisterio fecha 16 de Junio del co

rriente año, se dispuso que en cada 
fundición* de plomo de Linares y 
Cartagena se constituyese una Comi
sión Inspectora, cuya composición y 
misión se especifican en la misma. La, 
Orden fecha 26 del mismo año dis
puso la creación de análogos orga
nismos, con (idénticos fines, ¡en cada 
mina de plomo de los términos mu
nicipales de La Carolina, Linares y 
E l Centenillo, y en aquellas otras, 
también de plomo, que colinden con 
1 o s Mun i cipi o;s exp res a d o s.

A todas estas Comisiones Inspec
toras se Ies encomendó estudiar y 
proponer la aplicación de los Decre
tos de 23 de Febrero y 10 de Abril 
de 1937, sobre intervención e incau
tación de Industrias. Por consecuen
cia de ello, se han dictado por este 
Ministerio ¡las siguientes Ordenes de 
intervención provisional: Con fecha 
18 de Agosto último, la de «Fundi
ción (La C ruz»; con fecha 24 del ¡mis
mo ¡mes, la de «Fundación L a  Torti
lla» y la de «Fundición Santa Lucía», 
las dos primeras en Li n a fies y la  , t er
cera en Cartagena. Con fecha 7 de 
Agosto último, la de 1 a:s explotacio
nes de «Compañía Minera y Meta
lúrgica Los Guindos».

En marcha.- normal estas interven
ciones, con sus organismos nombra
dos de acuerdo con las normas apro
badas por Orden de este Ministerio 
fecha 24 de Agosto último, carecen 
ya d e  ¡razón de ser las respectivas 
Comisiones Inspectoras y la subsis
tencia de ellas conduciría a una per
judicial duplicidad de organismos 
con idéntica misión.

(Por lo que queda expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: '
Primero. Que sean di-sueltas las 

¡Comisiones Inspectoras creadas co
mo consecuencia de das Ordenes mi
nisteriales fechad 16 y 2Ó de Junio úl
timo y que vienen actuando en «Fun
dición La ¡Cruz»,' «Fundición «La Tor
tilla», en Linares; «Fundición Santa 
Lucía», ¡en Cartagena, y en «Com
pañía Minera y Metalúrgica (Los 
Guindos». ¿

Según do. Que se dé las gracias 
a los componentes de las menciona
das Comisiones que por la presente 
son disueltais, por da acertada gestión 
desarrollada en cumplimiento de la  
misión que ¡se les encomendó.

Tercero. Que a medida que sean 
intervenidas por el 'Estado las res
tantes fundiciones ó ¡minas en que 
actualmente existan 'Comisiones Ins
pectoras, cesen éstas automáticamen
te en el momento en que la  corres
pondiente Orden de intervención sea 
¡realizada.

Valencia, 22 de Octubre de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. DE TORlREiS

Señor Director general de Minas y 
'Combustibles.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN ES

Vista la propuesta formulada por 
el Inspector del Cuerpo de Seguri
dad, para .cubrir vacantes que exis
ten en el misino en el empleo de 
Capitán,

He resuelto, en uso de Jas atnbu- 
■ clones que me están conferidas, apro
bar el ascenso a dicho empleo de los 
Tenientes que a continuación se re
lacionan, que, por babor ingresado 
■en el nuevo Cuerpo, hallarse clasifi
cados aptos y ser los más .antiguos de 
su escala, reúnen condiciones, disfru
tando en sus nuevos empleos la an
tigüedad que a cada uno se señala.

Los que con posterioridad, en oca
sión de vacantes y conveniencias del 
servicio, sean 'ascendidos, reuntíenl 
do los requisitos anteriores, serán co
locados, en el puesto que por su an
tigüedad les corresponda.

Relación que se cita';

Gabriel Borjas Mesa (colocándo
se detrás de Juan Gifuentes López).
'-'Antigüedad i -.1-1937.

Felipe Orlate Vargas.—Antigüedad 
1-1- 1937.

Marcos García 'Redondo (colocán
dose detrás de José Balboa Vázquez. 
—Antigüedad 1-1-1937.

Juan Ala-pon t Manuel.—Antigüe- 
. dad i -2-1937,

.Mariano 'Lozano Cano .(colocándo
se detrás de Alejandro Hernández 
Medina.—Antigüedad 1.-3- 1937,

Ramón Martínez Bañón (colocán
dose detrás de José María Mateos 
Duarte).—Antigüedad 1-5-1 937.

■Cristóbal.! Martínez Huertas.—>An- 
tiigüedad 1-6-1937.

Antonio Casanova Quiroga (colo
cándose detrás de Francisco Robles 
Rechina.—Antigüedad ;i -8-1937.

Julio de Roa Robles.—Antigüedad 
1-8- 1937.

Valencia. 16 de Octubre de 1937, 

P . D .,
¡RA FA EL M E N D EZ

Como consecuencia ‘ de los ascen
sos a los empleos ,inmediatos supe
riores de l oís Jefes y Oficiales que 
componían la Junta Informadora de 
las Propuestas de Ascenso del per
nal del Cuerpo de Seguridad y Asal
to a que' se refiere el artículo déci
mo d-e ¡la disposición de 31 de Mayo 
último, de la G A CETA  número 199, 
en lo sucesivo dicha Junta quedará 
constituida por. el personal siguien
te ; .

¡Presidente, -señor Coronel luspee- 
tor del Cuerpo.

Comandante don Domingo Gonzá
lez M&gán.
- Idem don Ma-nud Muñiz Izquier
do,

Capitán don Jesús Gómez Terrado. 
Idem don Manuel Bekrán Romero. 
•Teniente don .. Felipe Muñís Cas* • 

tro.
Idem don Manuel Hermosa Gó

mez. -
Valencia, 18 de Octubre de 1937.

; P. D .4 .
R A F A E L  M EN D EZ

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O RD EN ES

Ilmo. Sr. : Convocado un curso pa
ra selección de aspirantes a Instruc
toras' •sanitarias, por Orden ministe
rial de 5 de ¡los .corrientes, y habien
do ¡sido presentadas numerosas ins
tancias so lie i tan. do sea rebajada la 
edad mínima de 25 años que se exi
gía en. la citada convocatoria; en de
seo d# cohonestar tal¡es demandas con 
las conveniencias del servicio, que 
exige una cierta madurez para Tas 
funciones a. encomendar a das Ins
tructoras sanitarias,

-Este Ministerio se ha servido dis
poner .lo siguiente:
■ Primero. La edad precisa para to
mar parte en el curso de _ referen
cia será de 21 a 40 años,

Segundo. E l plazo de presentar 
•ción de instancias queda ampliado' 
en ocho días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden.

Lo digo a V. L  para ¡su conoci
miento y demás efectos.

Valencia. 20 de Octubre de 1937.

iP. D., -
J , PLA N TILLES 

Señor Subsecretario de ^anidad.

I lmo. S r  Este m inisterio, de 
acuerdo con el Consejo Central de 
la Música y a propuesta de la Di
rección general de Bellas Artes, ha 
resuelto designar los siguientes Pro
fesores del Conservatorio de Músi
ca y Declamación de .Murcia, para 
¡las enseñanzas que se indican, en re
lación con los cursillos especiales de 
Música que han de desenvolverse en 
dicho Conservatorio, convocados por 
Orden de este departamento ministe
rial- de 18 de Septiembre del corrien
te año: ■

Historia de ¡la música, don José 
iMaría Martínez-Abarca Díaz.

Conjunto instrumental, don. Eduar
do Souan Sanchis.

■Conjunto vocal, daña Antonia Gó
mez del Val.

Instrumentación y Composición •co
ral,. don Antonio Martínez Ab$Hán, 

Lo. digo .a V ,L  para m con o ci
miento y efectos procedentes. 

Valencia,, í.4 dé -Octubre de 1937- - 

!P. ¡D(J 
W. ■ RO CES

Señor JDir-eetor general de 'Bellas .Ar
tes, ‘

•Con el fin de que el mueble de es
tilo, tan bien cultivado en nuestro 
país, no decaiga por razón de las ac
tuales circunstancias y se pierda.' # 
•aminore lá  buena '‘tradición con #1 
desplazamiento a ¡los frentes de. lu- 
cha de los ,mejores «oficiales, ai mismo 
tiempo que para prever -las faltas 
que pudieran ocurrir en los taller e§ 
donde mejor se cultiva por desgra
ciadas bajas en ,1a guerra,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Bellas Artes., 
■crea, bajo su inspección directa, m  
■los Talleres Herrainz, como vía de 
ensayo, una escuela de aprends/o&s 
ebanistas y de' las -distintas técnicas 
que en dichos talleres se cultivan*, con 
sujeción á las siguientes bases: 

Primera.' S e  abre una matrícula 
para cubrir treinta plazas de apren
dices de las diferentes técnicas que 
se cultivan en los ¡referidos talleres.

Segunda. Estas plazas estarán 
subvencionadas, percibiendo y cada 
aprendiz,’ para ayudar a su sosteni
miento, una asignación que «oscilará 
entre 3 y 6 pesetas, según la  capaci
dad y el rendimiento- de ios conoci
mientos que posea.

Tercera. «Para el ingreso de los 
aprendices en dichos ¡tálleres será in
dispensable hacer unas pruebas de la 
elemental capacidad para, la ¡discipli
na que pretenda cultivar.

Cuarta. Tendrán preferente aco
gida para ¡efectuar estas pruebas, por 
el orden siguiente:

a) Los hijos de ¡los caídos en Tos 
frentes de lucha.

b) Los hijos de los combatientes.
c) 'Los hijos de los que tengan 

una limpia historia antifascista,
dj Los de aquellos que nd pueda- 

probarse nada contra su conducta. 
Los talleres 'Herrada percibirán la 

subvención anual de 30.000 pesetas, 
parra atender a Tos gastos materiales, 
sostenimiento de lo¡s talleres y grati
ficación a «los Maestros que tengan 
a su cargo ¡las enseñanzas,.

Lo que .comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. T  

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P. D.,
W, RO CES 

íinscrieimo señor Director general de 
Bella* Artes.
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Ilmo. S r . : Con objeto de facilitar 
la participación eax el -concurso -do 
Pintura, /Escultura, Grabado y D i
bujo, convocado por Orden de este 
departamento de 30 de Agosto- ú lti
mo, a los artistas que por diversas 
causas no rpndiesen presentar sus tra
bajos dentro del- piar o marcado en . 
dicha Orden, que termina -el 30 del 
presente mes,

Bste MindsteriiO ha resuelto prorro
gar por quince--días, o sea hasta el 15 
de Noviembre próximo, e l plazo de 
admisión de obras con destino al ’re
ferido -cÓncurso»

Lo que comunico a V. L  para su 
empecimiento y efectos correspondien
tes.

’Vaienaia, 2 1 ' de. Gotxibre -d-e 103;.
1 í .  OD., .

-  - -W , R O C E S
Ilustrísimo señor -Director general de . 

.Bellas Artes.

Habiéndose padecido' error al tran s
cribir el -segundo apellido- d-e don An
tonio Machado, que apareció en Ha 
Orden de 13 del actual (G A C E T A  
del 14) , con e l de Alva-rez, -en la  de
signación para el cargo d-e Vioepre- 
-sódonte del Consejo Central del T e a 
tro, ,se hace constar que el nombra
do os don Antonio' M achado y  Ruíz, 
quedando, ¡por lo  tanto, subsanado.

Lo que comunico a  V . L  para su 
conocimiento y  efectos procedentes. 

Valencia, 18 de Octubre de 1937̂  
iP. D .,

W , R O C E S 
IIustxísimo ¡señor Director general d-e 

Bellas Artes.

I l m o. S r .: La Orden ministerial de 
K) de ju lio  del corriente año creaba 
en distintas localidades' dé la  Es?pá~ 
ña. leal diversos servicio-s- de lucha 
contra la mortalidad infantil, con 
arreglo a las nuevas normas que en 
¡la mencionada Orden ministerial, se 
determinan. Las elevadas tasas de 
mortalidad ¡infantil que existen en la: 
provincia de Badajoz, determinan el 
que este Ministerio ¡tome las medid-as 
oportunas, a  fin de organizar -la m en
cionada lucha m  dicha provincia. 

En atención a ello,
Esto • Ministerio ha -tenid-o 'a bien 

disponer lo siguiente:
Artículo único. En la  actual cap 1- 

talidad de la  provincia de Badajoz 
(Cabeza de Buey), se crea un Servi
cio de Higiene Infantil, que se ajus
tará en un todo a -las normas ¡esta
blecidas en ¡la Orden ministerial de 
19 de ju lio  del corriente año,

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 22  de -Octubre de 193.7: 
iP. D ,,

- J. P L A N ’E L L E S  "
Señor Subsecretario de Sanidad.

Vistos los expedientes incoados por 
los Ayuntamientos que se expresan, 
solicitando la creación definitiva de las 
plazas de Maestros y Maestras que se 
mencionan ;

-'teniendo en-cuenta que los expedíen- 
:es demuestran que las nuevas escuelas 
iísplonen de local y material adecuado 
para su funcionamiento y que ios A yu n ■ 
re intentos respectivos se comprometen 
?. cumplir las obligaciones que les son 
propias en relación con las nuevas es- 
nielas y. el favorable informe de las 
Inspecciones provinciales de Primera 
Enseñanza,

. Éste Ministerio ha dispuesto - 

Primero. Que se consideren.. creadas 
definitivamente las siguientes plazas de 
Maestros y  Maestras nacionales ;

Ivíuro de Alcoy (Alicante).— Una gra
duada de niños, con cuatro secciones, a 
base de las tres unitarias existentes, y 
una graduada de niñas, de cuatro sec
ciones. a base de t r e s : unitarias exis
tentes, creándose, por tanto, una plaza 
le  Maestro y una de Maestra, con la 
gratificación para los Directores de 100 
pesetas anuales.

Muro . de Alcoy (Alicante).-Mina es
cuela de párvulos, para el casco.

Cardedeu (Barcelona).—:üna escuela 
le  párvulos, para el casco. .

Beba (Barcelona) .— Una escuela de ni
ños y una de niñas, para el casco.

Ribas de Fresser (Gerona).— Dos sec
ciones de graduada, para el casco.

lílana (Guadalajara).— Una escuela 
mixta, servida por Maestro, para Al- 
garga.

Canejan (Lérida).— Una escuela mix- 
¡a, servida por Maestro, para San Juan 

le  Torán, y 
Falset (Tarragona).— Dos secciones 

le  graduada, pára el casco.
Segundo. Que el gasto que esta crea- 

:ión suponga sea con cargo al crédito 
figurado en el capítulo primero, artí- 
:ulo primero, grupo tercero, concepto 
ánico del vigente Presupuesto de este 

departamento, y 
Tercero. Que, por quien correspon

da y en los términos reglamentarios, 
>e proceda al nombramiento de los 
Maestros que han de servir laa. plazas 
que se crean definitivamente en virtud - 
íe  la presente Orden,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
7 demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Üuslusimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vistas l a s  propuestas elevadas por 
las respectivas Inspecciones de Prim e
ra Enseñanza de las provincias que se 
citan, sobre, graduación de ©sentías en 
ios Municipios que a continuación se 
mencionan, y 

Teniendo -en eitemta las razones ale
gadas y  que los respectivos Ayunta
mientos -0 comprometen a cumplir los 
obligaciones que les son propias an re- 
»ación ron Ds nuevas escuelas,

Este Ministerio lia dispuesto : 

Primer-, Que se creen definitiva-' 
m ente’ la  ̂ miles escuelas naciona
les de piiniem enseñanza:

Mahora vAJ,accte).-—Una graduada de 
seis grados, a base de tres secciones di
urnos, .dos unitarias de niñas y  una de 
párvulos, ya existentes, creándose la. 
plaza de Director sin grado, con la g ra 
tificación aun al de 100 pesetas, 

Granoilers (Barcelona).— Una gradua
da de diez grados, a base de cuatro 
secciones de niños, cuatro de niñas y 
dos unitarias de párvulos, ya existen
tes, creándose la plaza de Director sin 
grado, con la gratificación anual de 125 
pesetas.
. Pina del Yallés (Barcelona).—.Un a 
graduada de diez grados, a base de cua
tro secciones de niños, cinco de niñas y 
una unitaria de párvulos, ya existentes, 
creándose la plaza de Director sin g ra 
do, con la gratificación anual de 100 pe 
setas.

Piiis del Vallas (Barcelsbiia).— Una 
graduada de diez grados, a base de cua
tro secciones de niños, cuatro de niñas 
y dos unitarias de párvulos, ya existen
tes, creándose la plaza de Director sin 
grado, con la gratificación anual de 100 
pesetas.

Sabadell (Barcelona) .— Una escuela 
graduada de cuatro grados, a base de 
dos unitarias de niños, dos de niñas., 
ya -existentes, con la gratificación para 
el Director de 250 pesetas anuales.

Las Planas de Hostolés (Gerona).— 
Una graduada de seis grados, a basr 
de dos unitarias de niños, dos de niñas 
y dos de párvulos, creándose la plaza 
de Director sin grado, con la graíifi 
cación anual de 100 pesetas.

Lérida.-—Una graduada con diez y seis 
grados, tres de ellos de párvulos, ñ 
base de cinco secciones de niños, ocho 
de niñas y tres unitarias de párvulos, 
ya existentes, creándose la plaza de D i
rector sin grado, con la gratificación 
anual de 250 pesetas, y 

Algenie«f (Valencia).---Una graduada 
de seis grados, que se denominará «Ra
món y Caja!», a basa de seis unitarias, 
de n iñ o s,, ya oxeándose la
plaza de Director s k  grado, cmi la gra
tificación anual Í e  150 pesetas. -
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Algemesí (Valencia).—Una graduada 
de ocho grados, tres de ellos de párvu
los, a base de cinco unitarias de niñas 
y tres de párvulos, ya existentes. Se 
denominará «Pi y Margall», creándose 
la plaza de Director sin grado, con la 
gratificación anual de 150 pesetas.

Algemesí (Valencia).— Una graduada 
de ocho grados, dos de ellos de párvu
los, que se denominará «Largo Caba
llero», a base de tres unitarias de ni
ños, tres de niñas y dos de párvulos, 
ya existentes, creándose la plaza de 
Director sin grado, con la gratificación 
anual de 150 pesetas.

Algemesí (Valencia).— Una graduada 
de seis grados, que se denominará de 
«Blasco Ibáñez», a base de tres unita
rias de niños, dos de niñas y una de 
párvulos, ya existentes, creándose la , 
plaza de Director sin grado, con la gra
tificación anual de 150 pesetas.

Algemesí (Valencia).— Una graduada 
de seis grados, que se denominará «Cer
vantes», a base de tres secciones de ni
ños y tres unitarias de párvulos, ya 
existentes, creándose la plaza de Di
rector sin grado, con la gratificación 
anual de 150 pesetas.

Segundo. Que el gasto, que esta crea
ción suponga sea con cargo al crédito 
figurado en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo tercero, concepto úni
co del vigente. Presupuesto de este de
partamento, y 

Tercero. Que por quien corresponda 
y en los términos reglamentarios se 
eleve propuesta para la designación de 
los Directores provisionales para las 
graduadas que se crean en virtud de la 
presente Orden.

Lo digoi a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.

P. D.,

W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

A propuesta de la Comisión depura
dora del Magisterio de la provincia 
Toledo (Ocaña) y en uso de las atribu
ciones conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha acordado el tras
lado forzoso del Maestro nacional de 
Corral de Almaguer don Antonio F. 
Méndez Moreno, debiendo la citada Co
misión proponer a este Ministerio la 
escuela de dicha provincia que puede 
serle adjudicada al referido Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos,

Valencia, primero de Octubre de 1937.

, P. D.,

W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de don Francisco 
Rodríguez Gómez solicitando gratifica
ción por hallarse encargado de las cla
ses de Cuestiones económicas y socia
les de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Jaén ;

Teniendo en cuenta que por falta de 
Profesorado ..numerario y auxiliar y por 
designación del Director de la citada 
Normál, el interesado desempeñó las 
mencionadas clases desde el 16 de Marzo 
al 30 de Junio último, se acredita con 
certificación del Director de la referida 
Normal,

Este Ministerio ha acordado conce
der a don Francisco Rodríguez Gómez 
la gratificación de 2.000 pesetas anua
les, con cargo al crédito figurado en el 
capítulo primero, artículo: segundo, gru
po sexto, concepto cuarto del vigente 
Presupuesto de ¡este departamento, a 
partir del día 16 de Marzo del año ac
tual y durante el tiempo que desem
peñó las mencionadas clases. v

Lo digo; a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P D.,
H. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de don José Muñoz 
Macho, Maestro nacional de Algimia 
de Almonacid (Castellón), solicitando su 
reposición ;

Teniendo en cuenta que el interesadc 
fué declarado incurso en el artículo 17: 
de la Ley de Instrucción pública y se
parado definitivamente de la enseñan
za por no haberse reintegrado a su car
go dentro del plazo reglamentario poi 
Orden de 29 de Marzo últim o; que jus
tifica plenamente que el abandono de 
destino y el no reintegrarse a su es
cuela tuvieron por causa el haberle sor
prendido la sublevación facciosa íuer¿ 
de la zona leal, y que habiendo podidc 
evadirse del campo faccioso en Agos
to último se puso inmediatamente a las 
órdenes de las autoridades legítimas 
por lo que se trata de un caso de fuer
za mayor en que el abandono de desti
no no es de ningún modo imputabh

al interesado, que según los avales pre
sentados es probadamente antifascista, 
y de acuerdo con los informes de la , 
Inspección y Dirección provincial de 
Primera Enseñanza de Castellón,

Este Ministerio lia resuelto dejar sin 
efecto la separación del referido Maes
tro, acordada por Orden de 29 de Mar
zo último (GACETA primero de Abril), 
y reponerlo en el servicio activo de la 
enseñanza y en la escuela que servía 
anteriormente, conservando, todos sus 
derechos profesionales y el mismo lu
gar relativo que ocupaba en el Escala
fón general del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre d-e 1937.

P. D.-,

W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña María 
Ibern Grau, Maestra nacional de Pa- 
piolet (Tarragona),, solicitando se deje 
sin efecto su jubilación forzosa dispues
ta por Orden de 31 de Diciembre últi
mo (GACETA del 2 de Enero) ;

Teniendo; en cuenta que los avales y 
documentos presentados aducen que la 
interesada es auténticamente antifas
cista, por lo que no ha lugar a mante
ner la sanción dictada contra la inte
resada, y de acuerdo con el favorable 
informe de la Junta de nombramientos 
interinos de la provincia de Tarragona, 

Este Ministerio ha resuelto anular 
la jubilación forzosa de la citada Maes
tra, dispuesta por Orden de 31 de Di
ciembre último, y disponer que vuelva 
al 'servicio activo de la «enseñanza en 
la misma escuela que anteriormente 
desempeñaba, conservando el mismo 
lugar relativo: que ocupaba en el Esca-. 
láfón y con abono de los haberes que 
haya dejado de percibir.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

P. D.,

W .ROCES

Ilustrísimo señor Director general de .. 
, Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña María Al-; 
várez de Pablo, Maestra nacional de 
Puerto de la Libertad (Toledo), solici
tando se le conceda licencia por alum
bramiento ;
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Teniendo en cuenta que, según certL 
íicado facultativo que se acompaña, la 
interesada ha entrado en el octavo mes 
de su embarazo, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 130 del Esta- 

Este Ministerio ha acordado conce
der a la citada Maestra licencia, con to
do ; el sueldo, por el tiempo que tarde 
en dar a luz y 40 días después del alum
bramiento, con la obligación de dejar 
atendida la enseñanza en su escuela.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, ió de Octubre de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Ilustrísimo señor Director general da 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente incoado a peti
ción de don Antonio' Fernández del Pi
no, A uxiliar de Música de la Escuela 
Normal del M agisterio Primario núme
ro 1 de Madrid, solicitando que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 25 de Junio último (GA
C E T A  del 27), se deje sin efecto la sus
pensión de haberes decretada contra el 
interesado: por la Dirección general de 
vSeguridad ;

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todos los requisitos que precep
tuaba la citada Orden, deduciéndose de 
las actuaciones que no se trata de per
sona plenamente afecta al régimen, y 
de acuerdo con los informes emitidos 
por la Dirección de la Escuela Normal 
mencionada e Inspección general de 
Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
separádo definitivamente de la ense
ñanza, con pérdida de todos los dere
chos profesionales, a don Antonio F er
nández del Pino, como comprendido en 
el apartado á )  del artículo tercero del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936.

I/O digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

E n uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 dé Agosto 
de 1936 y en atención a las necesida
des de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspectora interina de Primera 
Enseñanza de la provincia de Castellón 
a la Maestra nacional doña Veneranda 
García Manzano, con el sueldo anual 
d¡e 5.000 pesetas, pudiendo optar entre 
dicho sueldo o el que percibía por el 
cargo oficial que anteriormente desem- 
peñeba.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937.

P. D.,

H. R O CE S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia y documentación 
que eleva a este Ministerio doña Fran
cisca Jaén Mor ente, Maestra nacional 
que fué de la escuela de niñas número 
2 de Malagón (Ciudad Libre), solicitan
do se deje sin efecto su separación de
finitiva del Magisterio, acordada por Or
den de 23 de Septiembre de 1936 (GA
CETA  del 24), y 

Teniendo en cuenta que tanto el Con
sejo Municipal como las organizaciones 
políticas y sindicales de dicha locali
dad informan que, habiendo desapare
cido las causas y circunstancias que 
motivaron la propuesta de su destitu
ción, consideran ya excesivo el mante
ner la sanción que le fué impuesta, por 
lo que verían con agrado la rehabilita
ción de dicha Maestra nacional, aun 
cuando en escuelas fuera de la locali
dad y que de este mismo parecer es la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
la provincia, . *

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la separación definitiva del 
Magisterio decretada contra doña Fran
cisca Jaén Morente, por Orden de 23 
Septiembre de 1936 (G ACETA del 24), 
rehabilitándola, con esta fecha en todos 
sus derechos y nombrándola para la es
cuela nacional de Casas Bajas, de la 
provincia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P , D . ,

W. ROCEvS 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vistas las actas remitidas por las 
Inspecciones de Primera Enseñanza res
pectivas para la creación definitiva de
escuelas nacionales, y

Teniendo en cuenta que en las refe
ridas actas se acredita que las nuevas 
escuelas disponen de local y material 
para su funcionamiento,

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero. Que se eleve a definitiva 

la creación provisional de las siguien
tes plazas de Maestros y Maestras na
cionales para las localidades que a con
tinuación se expresan :

Monforte del Cid (Alicante) .— Una es
cuela de párvulos, para el casco.

Novelda (Alicante).— Una sección de 
graduada de niñas y una escuela de 
párvulos, para el casco, y una escuela 
de párvulos para el Barrio de la E s
tación.

Fernán-Caballero (Ciudad Real) .—  
Una escuela d e . niños, y  una de niñas 
y una de párvulos, para el casco.

Buendía (Cuenca).— Una escuela de 
párvulos, para el casco.

Carrascosa del Campo (Cuenca).—  
Una escuela de niños y una de niñas, 
para el casco.

Garcinarro (Cuenca).— Dos escuelas 
unitarias, para el casco.

Pozo Amargo (Cuenca) .— Una escuela 
de párvulos, para el casco.

Qüintanar del R ey (Cuenca).— Una 
escuela de niños y otra de niñas, para 
el casco.

Santa Cruz de Moya (Cuenca).— Una 
de párvulos, pai'a el casco, y  una m ix
ta, servida por Maestro,, para Orcho- 
va.

Puebla de Don Fadrique (Granada).—  
Una escuela de párvulos, para el cas
co. .

Alcira (Valencia).— Una escuela de 
niñas para el grupo «Pablo Iglesias»;

t

una de niñas para el grupo «Fernando 
de los Ríos» ; una escuela de niñas para 
eí grupo «Hogar-Escuela» ; una escuela 
de párvulos para el grupo «Centro» ; 
una de niñas y una de párvulos, para 
Alquerieta ; una escuela de niñas para 
Montañeta, y una mixta, servida por 
Maestro, para Lino.

Carcagente (Valencia).— Una gradua
da con seis secciones (dos de ellas de 
párvulos), denominada «Grupo Pablo 
Iglesias», a base de las cinco secciones 
ya existentes, creándose por tanto una 
plaza de Maestra y  la correspondiente 
a Director sin grado, y una escuela d% 
párvulos, para el casco.

Sedaví (Valencia).— Una escuela de 
párvulos, para el casco.

Torrente (Valencia).— Una m ixta, vser- 
vida por Maestra, para El Vedat.

Segundo. E l gasfo que esta crea
ción suponga será con cargo al crédito 
figurado en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo tercero, concepto úni
co de vigente Presupuesto de este de
partamento, y
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Tercero. Que, por quien correspon
da y en los términos reglamentarios, 
se proceda al nombramiento de los 
Maestros que lian de servir las plazas 
creadas definitivamente por la presen
te Orden.

Do digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES

Ilusirísínio señor Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilm o. S r . : Creadas las Estafetas 
de Campaña, por Decreto de este de
partamento de fecha 7 de Agosto de 
19-3.6, se dispuso en el del Ministerio 
de la  Guerra de 18 de los citados mes 
y .ano, en sus artículos cuarto y quin
to, que el personal de Correos que 
prestase el ¡servicio de campaña, go
zaría de ios pluses que con arreglo 
a su categoría pudieran correspon
ded e.

Dispo.sc ion es posteriores ¡han esta
blecido subvenciones por traslados 
forzosos y por evacuación de familia
res, y con el fin de evitar que un 
msrno funcionario pueda percibir gra
tificaciones por los distintos concep
tos expresados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

Primero. A partir de la publica
ción de esta Orden, los funcionarios 
que se hallan adscritos en. la actua
lidad al Correo de Campaña y a quie
nes se Ies acredite el plus correspon
diente, dejarán de percibir toda sub
vención , o subsidio que por, cuafy 
quier otro concepto vengan disfru
tando.

Segundo. Cesarán igualmente de 
percibir las subvenciones o subsidios 
a que. se refiere 'ei apartado anterior,, 
desde su posesión en el Correo de 
Campaña, todos aquellos funcionarios 
que en lo sucesivo sean destinados 
a este servicio.

-Lo digo a V. I. a los efectos opor
tuno 5.

Vaienciav 14 de Octubre de 1037.

iP. D.,
RICARDO G A SSE T

Señor Director general de Correos, 
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio-.

I lmo. S r . : Accediendo a. los deseos 
del interesado, formulados y funda
mentados en instancia fecha 20 del 
actual, y habiendo dado cumplimien
to a la Orden de 6 de ¡Septiembre 
último (G ACETA  de;L 9), dictada por 
la ¡Presidencia del Consejo, de Minis
tros para la evacuación de Madrid, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 12 
del capítulo IV de los Estatutos del 
Cuerpo de Auxiliares subalternos del 
Estado, de 22 de Julio de 1930, y con 
arreglo a la Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, en armonía con los 
artículos 41 y siguientes del Regla
mento para su aplicación de 7 de 
Septiembre del .mismo año, ha tenido 
a bien .conceder al Auxiliar subalter
no de primera clase del Cuerpo de 
Auxiliares subalternos del Estado, 
don José Jordán García, adscrito a 
lo-s ¡Servicios Centrales- de Comuni
caciones, provisionalmente en Valen
cia, la  excedencia voluntaría, sin dis
frute de sueldo, declarándole en tai 
situación en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece y en las condiciones 
que para tal situación están preveni
das en las -disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de la resolución que en su 
día proceda acordar, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de la 
¡Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936, a cu
yas disposiciones quedan sometidos 
todos los funcionarios, en cualquier 
situación que se hallen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el d e l . interesado y demás 
efectos.

Valencia, 22 de Octubre de 1937.
P. D., 

(RICARDO G A SSE T

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Señores...

Ilmo. Sr . :  Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de 
la Marina mercante, lo informado por 
la ¡Sección de Inscripción Marítima 
y Personal, Subección Económico- 
administrativa, y estando ejercida la 
crítica del gasto por la Delegación 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha ser
vido disponer Le sea concedido el pri
mer aumento de sueldo, a partir de 
23 de Octubre último, fecha ien que 
cumplió Los cinco, años de servicios 
efectivos al Estado, a:l Auxiliar de 
Oficinas de esta Dirección general 
don Juan Miranda Ocaña, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 28 de la Ley de 12 de Enero 
de 1932, artículo sexto del Reglam en
to del Cuerpo y Orden ministerial 
aclaratoria de 17 de F ebrero de 1934, 
■debiendo afectar el gasto, por lo que

se refiere al pasado año, al capítulo 
primero, artículo segundo, ¡agrupa
ción diez y seis, concepta sexto de ¡su 
Presupuesto, formulándose la corres
pondiente liquidación de ejexci&íos 
cerrados, y ios del presiente año, con 
cargo al capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto se
gundo del (Presupiseato vigente de ¡es- 
t a D irección general.
■ Lo que comunico a- V. Trípara su 
conocimiento y cumplimiento.
■ Valencia, 11 de'Octubre 1937,

S  .GIN'EÍR DE LOS RIOS .

Señor Director general 4e la Mmn- 
aa mercante.

I l mo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de la 
Marina mercante, lo ¡informado por 
¡la Sección de Inscripción Marítima 
y P exs-on al, Subsección Económic o - 
administrativa, y. estando ejercida la 
crítica del gasto por la Delegación 
de la Intervención general de ¡la Ad
ministración del Estado, ¡se ha ser
vido disponer le sea concedido el pri
mer aumento de ¡sueldo, a partir de 
16 de Octubre del pasado año, fecha 
en que cumplió los cinco años de ¡ser
vicio¡s efectivos al Estado, ai Auxiliar 
de Oficinas de esta1 Dirección gene
ral doña Lutgarda López die Arenosa 
Rodríguez, de conformidad con le 
dispuesto en el artículo 28 dé la Ley 
de 12 de Enero de 1932, artículo sex
to dél Reglamenta del Cuenpo y Or
den ministerial aclaratoria'de 17 de 
Febrero de 1934; debiendo afectar el 
gasto, por lo que se refiere al pasa
do año, al capítulo primero, artículo 
segundo, agrupación diez y seis, con
cepto sexto de sd ¡Presupuesto, for
mulándose la correspondiente liqui
dación de ejercicios cerrados, y los 
del presente -año, con cargo al capí
tulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto segundo del Pre
supuesto vigente de esta Dirección 
general.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento»

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

B, GINE-R D E  LOS 1 KX5

Señor Director gte©r&.l de la Mari
na mercante.

Ilmo. S r . : Confirmada, por averi
g uaciones practicadas, la adhesión 
al régimen de don Eulogio Labora 
Fajarnés, Auxiliar tercera d*J Cuer
po a ex'tingiur de Auxiliares de Obras; 
públicas, con destino en la Confede
ración Hidrográfica' del Ebro, que 
fuá declarado cesante por Orden ée 
22 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto aun-
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liar -dicha O rden, en lo que a l señor 
'Labora F a ja m e s  se refiere, quien p or 
la presente queda rehabilitado en to
dos sus derechos.

Lo que participo a V ,L  para  su 
conocim iento y  dem ás efectos y como 
resolución a la  propuesta form ulada, 
con fecha 5 del corriente m es, por 
e l .D elegado del Gobierno en la  Con
federación H idrográfica del Ebro. 

V a len cia , 22 de Octubre de 1937,

B . G L N E R  D E  L O S  R IO S  •

Ilustrísim o señor Subsecretario - de 
labras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N .

I lmo, S r . : V ista  la  in stancia p re 
sentada p or ¡el funcionario del C uer
po A dm inistrativo de M ecanógrafos- 
calculadores de E stadística , con des
tino en l«t Sección p ro vin cia l de E s 
tad ística  de M urcia, R ica rd o  Alm.au- 
sa G onzález, * -

E s té  M inisterio, teniendo en cuen
ta e l a rtícu lo  41 del ¡Reglam ento dé 
7 de Septiem bre de 1918, p a ra  la  a p li
cación  de la  L ey de. B ases dé 22 de 
Julio  deil ¡mismo año, ha aco r diado 
conceder a  dicho funcionario el pa- 
-se a la  situación d-e excedencia vo 
lu n taria , en las condiciones estable
cidas .p o r  las disposiciones vigentes.

V a len cia , 1 2  de O ctubre de 1937.

¡P. D.,
PEDRO F-ERRER.

Señor iS¡ubsecretar¡io: dé TTabaj.# y
A sisten cia  social.

MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA

O R D EN ES

I lmo. S r . : C omo am pliación  y  com- 
p  I-emento de la  Orden m inisterial fe 
cha 23 del mes p róxim o fpasado (G A 
C E T A  del 24), .rela tiva  a las norm as 
de liquidación de la  cosecha dé uva 
del año 1936, y ’ p revio  inform e del 
Com ité de M ovilización  d e  V in os de 
la M ancha,

V engo en d isp o n e r:
¡Primero. Se conceptúan elabora-- 

dores de m odesta industria a  aquellos 
quie. no hayan  rebasado, en com pra 
de uva, la  c ifra  de ciento cuarenta 
y  cinco .mil k ilogram os.

Segundo. Todos los com pradores 
de uva que hubieren adquirido  una 
cantidad superior a la  citada en el

apartado anterior, abonarán un cén
tim o por cada k ilogram o de u va so
bre los precios provisionales liquida
dos en el otoño anterior.

T ercero. Los Gam ites A grícolas 
¡Locales de .los pueblos de la M an
cha afectados p o r la Orden ministie- 
ria l del 30 de Septiem bre (G A C E T A  
del 4 de Octubre) dél pasado año, 
relacionarán a los productores de uva 
d¡e sus respectivos términos m un ici
pales que vendieron su cosecha el 
otoño d¡e 1936, así com o las cantida
des .en peso de la  m ism a, com proban
do dichos extremos por medio de Tos 
talones expedidos en  el ¡acto de la 
venta de la uva durante las opera
ciones de vendim ia' y elaboración de 
vinos de la m encionada cosecha.

Criarte. E l importe del abono a 
que se contrae el apartado segundo 
•será repartido entre los productores 
dé uva pamporciernaImente a los k ilo 
gram os dei ÍTU to vendido a todos los 
¡elaboradores sin distinción.

Q uinto. Los Com ités A grícolas 
L ocales, o, en su defecto, los Conse
jos M unicipales, rem itirán al Com i
té de M ovilización  Me' Vinos dé la 
M ancha, iestiablecido en A lcázar de 
C ervan tes, las relaciones a que se re 
fiere el apartado tercero, en. un p la 
zo de ocho días. ,

Sexto. Los com pradores de uva. 
afectados p or esta  O rden pondrán a 
d isp o sició n ' del Com ité de M o viliza 
ción de Vinos de la ¡Mancha el ¿m- 
p oríe  de su :aport'ación, Este cxganis~ 
m o, a la  vista de la re lac ión  de ven 
dedores de cada térm ino, hará  ¡entre
g a  del im porte g lo b al d e  la  cifra , a 
repartir, entre dos vendedores' de u va  
a  los Com ités A grícolas L ocales co- 
t  resp ondi en t es.

Séptim o. E l C om ité de M o viliza
ción de V in os de la  M ancha adopta
rá  las m edidas convenientes para qué 
se leg a lice  la docum entación ju sti
ficativa, tanto en la  p arte  que afecta 
a los productores de u va  como a ios 
elábaradores de vino,

V alen cia; 20 de Octubre de 1937.

P . D .,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  

Señor .Subsecretario de A gricu ltu ra.

Con objeta de preceder rápidam en- 
te a la  clarificación y m anipulación 
de la alm endra de la  cosecha del año 
en curso, cuyo volum en ha de ser 
puesto a disposición de M inisterio de 
H acienda y Econom ía, debidamente, 
preparado, para la  exportación por 
los .Servicios del M inisterio de A g r i
cu ltura  y de acuerdo con ¡la Subse
cretaría de E conom ía, la  D irecció-  

.general de Industria se servirá pro* 
ceder a la  intervención de todos los 
rompedores de alm endra que ¡estime 
necesarios u tilizar, cualesquiera que

sea su em plazam iento, y de los si
guientes establecim ientos:

Sección de clasificación  y exporta
ción de alm endra de la  Gatea C ristó
bal Peregrín  Caparros, en tostamen
taría, sita en A lm ería.

¡Casa G arcía MiraUes ios D olores, 
sita en C artagen a (M urcia).

Casa P ritz  y  C om pañía, C asa  José 
M aría Planeiies F erran diz, casa H i
jos de Cam po A znar y  Casa 'Gaspar 
P e ra l, todos de A licante.

V alen cia, 23 de Octubre' de 1937.

P< ¡Di,

A D O L F O  V A Z Q U E Z

Señor je fe  del Servicio de Abaste
cimientos del M inisterio de A g r i
cultura.

I lmo. S r . : De acuerdo con lo d is 
puesto en ¡el Decreto de 7 de O ctu
bre dé 1936 (G A C E T A  dei 8) y pre
vios los inform es emitidos por las 
Juntas Calificadoras M unicipales y 
Junta P ro vin cial de A lican te, crea 
das ríe conform idad con el artícu lo  
segundo de este Decreto,

V engo en aprobar la  relación que 
se detalla  a continuación dé los r i t 
men tos que han sido clasificados co
mo enem igos del régim en y  com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que. se contrae el artículo prim ero del 
m encionado D ecreto.

Relación que ¡sé d e ta lla :

Catalina Sarrio ¡Pérez, térm ino m u 
nicipal de Rene jam a.

Luis TortO'sa Pérez, término m uni
cipal, de Hondón de la s  N ieves.

C oncepción C orbí G arrigós, Térm i
no m unicipal de Jijona.

A ntonia A racil Bellot, ídem.
Vicente Sirvent P lá , ídem,
Á ngel R o vira  Cano, ídem ,
José M aría  Cortés Berénguer, id,
E m ilia  Soler 'G aliana, ídem.
M aría T eresa y  E lisa  'Sirven!. So

ler, ídem.
Rosario Forchés M oya, ídem.

José Soler López, ídem.

M aría Luisa Asen si ¡Planel! es, id:.

¡Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos.

V alen cia , 22 de O ctubre de j937•

V I C E N T E  U R IB E

Señor D i rector de' Instituto de ¡Re
form a A graria .

lim o. S r . : De acuerdo con lo d is
puesto en el D ecreto de 7 de O ctu
bre de 193Ó (GAjC E T A  del 8) y  p re
vios lofS inform es emitidos por ¡las 
ju n ta s Calificadoras M unicipales y 
ju n ta  ¡Provincial de V alen cia, crea--
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das de conform idad con el artículo 
segundo de este Decreto,

V en go en a;probar la relación que 
se detalla a continuación de los e le 
mentos que han sádo clasificados co 
m e enem igos del régim en y  com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artícu lo  primero 
d e l m encionado (Decreto.

R elación  que se d e ta lla :

Rem edios Such Fernández de la  
Cám ara, ¡término m un icip al de A L  
cántara del Júcar.

Josefa G uillem  F errer, término m u
nicipal de H aura.

M anuel T árre g a  Safes, ídiem.
L o que com unico a V . L  para su 

conocim iento y efectos.

V a len cia , 22 de Octubre de 1937.

V I C E N T E  U R I'B E

Señor Director del Instituto de R e 
form a A gra ria .

Ilmo. S r . : Hlaciendo uso de la fa 
cultad conferida en el apartado c) 
del artículo  ¡tercero del D ecreto  de 
la  Presidencia del Consejo  de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

V engo en declarar en situación de 
jub ilado  forzoso, 'coir el h aber que 
por clasificación  le corresponda, a 
don E m ilio  Diez S ilverio , O ficial1 de 
prim era clase del C uerpo T écn ico de 
Adm m istración c iv il de este depar
tamento.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V . L  para su conocim iento y e fe c
tos.

V alen cia , 22 de Octubre de 1937*

V I C E N T E  U R IB E

Señor Subsecretario de este M inisfe- 
rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Desaparecidas las circunstancias que 
aconsejaron, al comienzo del movim ien
to subversivo fascista, encomendar con 
carácter provisional las direcciones va
cantes de escuelas graduadas, en la 
provincia de Ciudad Real, a Maestros 
110 titulares de las mismas,

Esta Dirección general ha resuelto : 

Que cesen en las direcciones de las 
escuelas graduadas de la mencionada 
provincia todos los Maestros qu-e a par
tir del 18 de Julio de 1936 fueron de
signados para desempeñarlas provisio
nalm ente, debiendo reintegrarse a los 
destinos que anteriormente servían.

La Dirección provincial de Primera 
Enseñanza, de Ciudad Real propondrá 
a esta Dirección general los nombres de 
los Maestros en quienes hayan de pro

veerse las Direcciones de las escuelas 
graduadas afectadas por la presente 
disposición.

Lo digo a V .-S . para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937,-— El 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 

Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza de Ciudad Real.

Dispuesto por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 del actual (G ACETA 
del 11) que a toda solicitud de haberes 
pasivos acompañe fe de vida de los pe
ticionarios, firmada por los mismos y 
expedida en su actual residencia, sin 
cuyo documento no tramitará ningún 
expediente la Dirección general de la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas,

Esta Dirección general hace saber a 
todos los centros y dependencias que 
dependen de la misma que no deberán 
cursar ningún expediente de Clases Pa
sivas sin que los interesados hayan pre
sentado el referido documento acredi
tativo de que se ha cumplido lo dis
puesto por el Decreto de 30 de Septiem 
bre último.

Lo digo a V .V . S.S. para, su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 1937.— E l 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 

Señores Directores de Escuelas Norm a
les y señores Directores provinciales 
y Jefes de Secciones administrativas 
de Primera Enseñanza.


